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Poder Ejecutivo

Economía y Hacienda
Acuerdo N” 384

Tegucigalpa, D. C., 25 de mayo de 
1970.

Vista para resolver la solicitud 
presentada con fecha veintisiete de 
febrero de mil novecientos setenta, 
por el Ingeniero Humberto L e ó n , 
mayor de edad, casado, Ingeniero 
Mecánico y de este domicilio, en su 
carácter de Presidente de la Junta 
Directiva de la empresa “PRODUC
TOS LACTEOS DE HONDURAS, S. 
A ." (PLA H S A ). del mismo domicilio, 
contraída a pedir clasificación de la 
misma, de conformidad con el Con
venio Centroamericano de Incentivos 
Fiscales al Desarrollo Industrial y  el 
Protocolo a dicho Convenio (Protoco
lo sobre Trato Preferencial a Hon
duras), y  que en consecuencia se le 
otorguen las franquicias y  privilegios 
correspondientes.

Resulta: Que en seis de marzo y 
siete de mayo del presente año, se 
dio traslado de la solicitud a la Se-., 
certaría Técnica y  a la Comisión f 
Asesora Nacional, respectivamente, * 
para que hiciera el análisis la prime
ra y emitiese dictamen la segunda.

Resulta: Que la Secretaría Técni
ca, en Informe presentado en siete de 
mayo del presente año, fue de la 
opinión porque se otorgue a la em
presa en referencia clasificación in
dustrial y  los beneficios correspon
dientes.

Resulta: Que la Comisión Asesora 
Nacional, en dictamen dte fecha siete 
de mayo del presente año, fue de la 
opinión porque se otorguen a la indi- 
cada empresa, clasificación industrial 
y equiparación de beneficios, de con
formidad con los Artículos 5 y Tran
sitorio Cuarto del Convenio Centroa
mericano de Incentivos Fiscales al 
Desarrollo Industrial.

C O N T E N I D O  

Economía y Hacienda 
Acuerdos N9 384 y 438 
Mayo y Junio de 1970.

Avisos

Considerando: Que el Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fis
cales al Desarrollo Industrial, se 
aplicará al establecimiento, o a la 
ampliación de las industrias manu
factureras que contribuyan de ma
nera efectiva, al desarrollo económico 
de Ocntroamérica.

Considerando: Que el Protocolo al 
mencionado Convenio (Trato Prefe
rencial de Honduras), se aplicará a 
las empresas industriales que se es
tablezcan en Honduras y  a las em
presas industriales establecidas en 
este país que amplíen sus actividades.

Considerando: Que el indicado Con
venio, en su Artículo Transitorio 
Cuarto, estipula que los gobiernos 
podrán otorgar a empresas que sean 
clasificables, de conformidad con este 
Convenio, beneficios iguales a los 
mayores de que estuvieren gozando, 

i en su país o en otro país Céntroame- 
p ricano, empresas productoras de los 
: mismos artículos, en virtud de conce

siones nacionales, durante el tiempo 
de vigencia de éstas.

Considerando: Que la mencionada 
empresa proporcionará ocupación a 
un número de treinta y nueve traba
jadores en las actividades de produc
ción, genera un valor agregado glo
bal de importancia con relación al va
lor de la producción y contribuirá a 
una mayor utilización de los recursos 
naturales.

Considerando: Que en base al aná
lisis técnico y económico realizado, la 
Comisión Asesora Nacional dictami
nó que a la empresa indicada le 
corresponde ser clasificada en el gru
po “A ” , conforme al Convenio Cen
troamericano de Incentivos Fiscales 
al Desarrollo Industrial, y que de

acuerdo con el Artículo Transitorio 
Cuarto del mismo Convenio, le co
rresponde equiparación con los bene
ficios otorgados a otras empresas 
en el país o en otro país centro
americano.

Considerando: Que es preciso se
ñalar las condiciones en las cuales 
el Estado otorga beneficios a las 
empresas industriales para garanti
zar los objetivos de la política de 
fomento industrial.

Por tanto: El Presidente de la Re* 
pública, en aplicación de los Artículos 
2, 4, 5, 7, 8, 19, 22, 33, 34, 37 y  Tran
sitorio Cuarto del Convenio Centro
americano de Incentivos Fiscales al 
Desarrollo Industrial, y Artículos 2 
y 4 del Protocolo sobre el Trato Pre
ferencial a Honduras,

ACUERDA:

1"— Clasificar a la Empresa “Pro
ductos Lácteos de Honduras, S. A.*\ 
(PLAH SA ), de este domicilio, en el 
Grupo “A ” , perteneciente a industria 
existente, conforme al Convenio Cen
troamericano de Incentivos Fiscales 
al Desarrollo Industrial, la que se 
dedicará a las actividades de la indus
tria lechera, principalmente a la pas
teurización, fabricación y  comercia
lización de la leche, a la producción 
y  transformación de la leche en pro
ductos terminados y  semi-terminados, 
a la fabricación de mantequilla, que
sos, leche en polvo, helados de todas 
clases, y adquisición, arrendamiento, 
instalación y  operación de equipos 
y  unidades industriales, relacionadas 
con las actividades mencionadas.

2°—La empresa “ Productos Lác
teos de Honduras, S. A. de C. V.”  
(PLAH SA ) gozará de los siguientes 
beneficios: a) Exención total del 
pago del Impuesto Sobre la Renta, 
durante un período de cuatro (4 ) 
años; b) Exención total de derechos 
de aduana y  demás gravámenes co
nexos, incluyendo los derechos con
sulares. durante un período de ocho 
(8) años, sobre la importación de la.

Pasa a la Página N? 7
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A V I S O S
R E M A T E S

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 1* de Letras de lo Civil, de este 
departamento, al público en general, 
hace saber: que en la audiencia del 
día sábado cuatro de julio de mil 
novecientos setenta, a las nueve de la 
mañana, se procederá al remate en 
pública subasta, de los siguientes in
muebles: “ a) Lote de terreno marca
do con el número once, de la Lotifi- 
cación conocida con el nombre de 
“Reparto Patti” situada en la aldea 
de E l Hatillo, de esta jurisdicción, y 
aprobada por el Concejo del Distrito 
Central, en acuerdo de quince de ju
nio de mil novecientos cincuenta y 
uno. Dicho lote de terreno tiene una 
extensión superficial de mil seiscien
tas diecinueve varas cuadradas y 
nueve centésimas de vara cuadrada, 
y mide y  lim ita: al Norte, cuarenta 
y seis metros noventa centímetros,

con lote número diez; al Sur, cuaren
ta y  cuatro metros veintiocho centí
metros, con lote número doce; al Es
te, veintiséis metros treinta y seis 
centímetros, calle de por medio, con 
lote número tres; y, al Oeste, vein
titrés metros veintiséis centímetros 
cerca medianera de por medio, con 
propiedad de Roque J. Rivera; b) 
Lote de terreno marcado con el nú
mero Trece, de la Lotificación deno
minada “Reparto Patti” , situada en 
la Idea de El Hatillo, de esta juris- 
dicción, que fue aprobada por el Con
cejo del D istrito Central, el quince 
de junio de mil novecientos cincuen
ta y uno; dicho lote tiene una exten
sión. superficial de mil quinientas 
veintidós varas cuadradas y  cinco 
centésimas de vara cuadrada, mide y 
Umita: al Norte, cuarenta y un me
tros setenta y nueve centímetros, con 
lote número doce; ai Sur, treinta y 
cinco metros ochenta y cinco centí
metros, con lote número catorce; al 
Este, veintiséis metros setenta y  dos 
centímetros, con lote número cinco, 
calle de por medio; y. al Oeste, vein-

Para Mejor Seguridad
Haga sus publicaciones en 

el Diario Oficial LA GACETA, 

y procure mandar ios origina

les de sus avisos con toda cla

ridad para evitar equivoca

ciones.

tiocho metros, cuarenta centímetros, 
cerca medianera, con propiedad de 
Roque J. Rivera; y, c) Un lote de 
terreno marcado con el número doce, 
de la Lotificación conocida con el 
nombre de “Reparto Patti”, situada 
en la aldea de E l Hatillo, de esta ju
risdicción, que fue aprobada por el 
Concejo del Distrito Central, el quin
ce de junio de mil novecientos cin
cuenta y  uno; dicho lote tiene una 
extensión superficial de mil cuatro
cientas ochenta y nueve varas cua
dradas y diecinueve centésimas de 
vara cuadrada, con loe límites y  di
mensiones siguientes: al Norte, lote 
número once, cuarenta y  cuatro me
tros veintiocho centímetros; al Sur, 
lote número trece, cuarenta y un me
tros, setenta y  nueve centímetros; al 
Este, lote número cuatro, calle de 
por medio, veinticuatro metros no
venta centímetros; y, al Oeste, pro
piedad de Roque J. Rivera”. Dichos 
inmuebles se encuentran inscritos a 
favor del señor Luis Marichal Stre- 
ber, bajo números 67, folios 72 al 74 
del tomo 126; número 85, folios 93 
y 94 del tomo 126, y  número 427, fo
lios 473 al 474 del tomo 123, del Re
gistro de la Propiedad de este depar
tamento, respectivamente; habiendo 
sido valorados en la cantidad de 
veinticinco mil lempiras. Con el pro
ducto de este remate, se hará efec
tiva cantidad de lempiras que su pro
pietario es en adeudarle a los here
deros del señor Ricardo Reyes Noyo- 
la; haciéndose advertencia que por 
tratarse de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, lo 
que se hace del conocimiento público 
para los fines legales.— Tegucigalpa, 
D. C., 3 de junio de 1970.

J. Benjamín Cnur, 
Secretario,

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
Tegucigalpa, D. C.« Honduras, C. A.

6 DE ABHiL DE 1570

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA EL 
TERRITORIO DE LA REPUBLICA

BILLETES CIBOS MONEDA METALICA
Compra Venta Compra Venta Compra Venta

Dólar ............... ....  L 2.0Q L  2.02 L 2.00 1 2.02 L 1.98 L 2.02
Colón Salv. „ ,— . 0.7920 0.80 OSO ........ , 0.7920 0.80
Quetzal .. ......... 1.98 2.00 2.00 1.98 2.00
Colón C. R. . 0.298868 0.301887 0.301387 0 298868 0.301887
Córdobas ... 0282857 0.285714 0.285714 0.282857 0.285714
Peso Mexicano 0.158527 0.1609 0.160128 0.1614 ........ ---------

Onza Troy de Oro Fino L 70.00 Onza Troy igual a: 31.103 gramce

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK

DOLASES LEMPIRAS

Libra Esterlina .... . 8 2.4065 
0.1805 
0.02015 
0.2322 
0.2729 
0.2755 
0.001593 
0.9325 
0.0144

L 4.8130 
0.3610 
0.00430 
0.4644 
0.5458 
0.5510 
0.003186 
1.8650 
0.0288

Franco Francés ..........
Franco Belga ...........
Franco Suizo .............
Mareo Alemán ............
Florín Holandés ..........
Lira .............................
Dólar Canadiense .......
Peseta .........................

N O T A S )

I .— Loe giro» en Dólares librado» a cargo de Banco» Costarricense» serán acreditados al tipo de cambia 
de CCR. 6.62S por Dólar.

%.— Las cotizaciones no oficiáis» son tomadas del Informe semanal del First National City Baok oí New 
York.

3.—Para evitar especuladores fronterizas, el Directorio del Banco Central de Hondura» autorizó la 
venta a la par de las moneda» centroamericana*- !
El Banco Central de Hondura» comprará la Plata producida «n  el país al precio de New York, me- ‘ 
nos los gasto» aue ocasione su manejo.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS

ALEJANDRO ABMIJO PINEDA
Jefe del Depto. de Cambio». Del 10 J- al 2 J. 70.
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El infrascrito, Secretario del Juz
gado 1° de Letras de lo Civil, de este 
departamento, hace saber: que en la 
audiencia del lunes veinte de julio 
próximo entrante, a las nueve de la 
mañana, en la oficina del Juzgado, 
se rematará la mitad de una casa si
tuada en la cuarta avenida de la 
ciudad de Coma y agüela, construida 
de piedra tallada y bloques de concre
to, que consta de seis piezas y dos 
servicios sanitarios, cielo de play- 
wood, cubierta con tejas y zinc, que 
mide cuatro varas y media de frente 
por cincuenta varas de fondo, limi
tando: al Norte, con propiedad de 
Venancio Moneada; al Este, propie
dad de Félix Alvarenga, cuarta Ave
nida de por medio; al Sur, propiedad 
de Francisco Amador; y, al Oeste, 
con propiedad de Eusebio Garay. In
mueble inscrito con el número ciento 
tres, folios doscientos cincuenta y 
seis y doscientos cincuenta y siete 
del tomo doscientos veintidós del Re- 
gistro de la Propiedad, de este depar
tamento. La mitad del inmueble des
crito pertenece a doña Santos Ledes* 
ma, como heredera testamentaria de 
su esposo don Augusto Sotomayor, 
y se rematará para pagar cantidad 
de lempiras que éste adeudaba a don 
Tomás Ledesma. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación, sólo 
se admitirán las posturas que cubran 
las dos terceras partes o más del 
avalúo, de la mitad del inmueble a 
subastar, avalúo que las partes fija 
ron en cinco mil lempiras, únicamente 
para la mitad que perteneció al señor 
Sotomayor. Todo lo cual se hace sa
ber al público, en demanda de posto
res.— Tegucigalpa, D. C., 17 de junio 
de 1970.

René A. Bendaña, 
Secretario.

Del 18 J., al 10 J. 70.

A Quien Interese:
Los cheques q u e s e  extien

dan a estos Talleres deben de 
ser a nombre del Director Ti

pografía NacionaL

REGISTRO DE MARCAS

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintiocho de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: “Registro de marca.— Señor Mi
nistro de Economía y Hacienda. — 
En representación de Pozuelo, Socie
dad Anónima, domiciliada en La 
Uruca, Esquina, Carretera Wilson y 
Heredia, San José, Costa Rica, ven
go a pedirle el registro de la marca 
de fábrica consistente en la denomi
nación :

ZIPOTICAS
para distinguir; carnes, pescado en 
estado fresco, conservas alimenticias 
saladas o no; legumbres y f r u t a s  
frescas y secas; mantequillas, acei
tes, comestibles, vinagres, sales, con
dimentos; pastas alimenticias, hari
nas, pan, galletas de toda clase, pas
telería, azúcar, mieles dulces, jara
bes y confitería; chocolates, suaves 
y duros, y demás productos de cacao 
no clasificados; café, té, mantequi
llas de maní; productos de tomate; 
alimentos para niños; frutas y  ver
duras enlatadas; concentrados y 
pastas de frutas y verduras; pimien
tos, chiles, sopas, carnes, productos 
de pescado y  similares, productos 
alimenticios no clasificados, jugos 
de toda clase, productos alimenticios 
en general; y productos alimenticios 
para animales; y  la cual se aplica 
a los envases, cajas y  empaques que 
contienen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les adhie
ren, y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos de ley 
y  el clisé.— Tegucigalpa, D. C., veinti
dós de mayo de mil novecientos se
tenta.— ( f )  Daniel Casco L., Carnet 
N° 112“ . Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C.» 28 de 
mayo de 1970.

Adán López Pineda, 

Registrador.

6, 16 y 26 J. 70.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y  Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintiocho de mayo del año en

curso, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro de marca.— Señor 
Ministro de Economía y Hacienda. 
— En representación de Pozuelo, So
ciedad Anónima, domiciliada en La 
Uruca, Esquina, Carreteras Wilson 
y Heredia, San José, Costa Rica, 
vengo a pedirle el registro de la 
marca de fábrica consistente en la 
denominación:

coco
para distinguir: carnes, pescado en 
estado fresco, conservas alimenticias 
saladas o no; legumbres y frutas 
frescas y  secas; mantequillas, acei
tes, comestibles, vinagres, sales, con
dimentos; pastas alimenticias, hari
nas, pan, galletas de toda dase, pas
telería y azúcar, mieles, dulces, ja
rabes y confitería; chocolates, sua
ves y puros, y  demás productos de 
cacao no clasificados; café, té, man
tequillas de maní; productos de to
mate; alimentos para niños; frutas 
y verduras enlatadas; concentrados 
y pastas de frutas y  verduras; pi
mientos, chiles, sopas, carnes, pro
ductos de pescado y  similares, pro
ductos alimenticios no clasificados, 
jugos de toda clase, productos ali
menticios en general; y  productos 
alimenticios para animales; y  la cual 
se aplica a los envases, cajas y em
paques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren, y  en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y  el clisé.—Tegucigal
pa, D. C., veintidós de mayo de mil 
novecientos setenta.—  ( f )  D a n i e l  
Casco L., Carnet N 9 112” . Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.— Tegucigalpa, 
D. C., 28 de mayo de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

6, 16 y 26 J. 70.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintiocho de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud que 
dice: “Registro de Marca.— Señor 
Ministro de Economía y Hacienda. 
— En representación de Pozuelo, So
ciedad Anónima, domiciliada en La 
Uruca, Esquina, Carreteras Wilson
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y  Heredia, San José, Costa Rica, 
vengo a pedirle el registro de la mar
ca de fábrica consistente en la deno
minación:

TIPY
para distinguir: carnes, pescado en 
estado fresco, conservas alimenticias 
saladas o no; legumbres y  frutas 
frescas y  secas; mantequillas, acei
tes, comestibles, vinagres, sales, con
dimentos; pastas alimenticias, hari
nas, pan, galletas de toda clase, 
pastelería, azúcar, mieles, dulces, ja 
rabes y confitería; chocolates, sua
ves y  duros, y  demás productos de 
cacao no clasificados; café, té, man
tequillas de maní; productos de to
mate: alimentos para niños; frutas 
y  verduras enlatadas; concentrados 
y  pastas de frutas y  verduras; pi
mientos, chiles, sopas, carnes, pro
ductos de pescado y similares, pro
ductos alimenticios no clasificados, 
jugos de toda clase, productos ali
menticios en general; y productos 
alimenticios para animales; y  la cual 
se aplica a los envases, cajas y  em
paques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren y  en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio.—  
Presento el poder para que se razo
ne en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y  el clisé.—Teguci- 
galpa, D. C., veintidós de mayo de 
mil novecientos setenta.— ( f )  Daniel 
Casco L., Carnet N 9 112". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.— Tegucigalpa, 
D. C., 28 de mayo de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

6, 16 y 26 J. 70.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y  Hacienda, hace saber: que con fe-

Para Mejor Seguridad .
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El infrascrito, Registrador de Patentes y  Marcas de 
Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y  Ha
cienda, hace saber: que con fecha veintisiete de mayo del 
año en curso, se admitió la solicitud que dice: "Registro de 
Marca.—Señor Ministro de Economía y  Hacienda.— En re
presentación de Pozuelo, Sociedad Anónima, domiciliada en 
La Uruca, Esquina, Carreteras Wilson y  Heredia, San José, 
Costa Rica, vengo a pedirle el registro de la marca de fá
brica, consistente en la denominación:

POZUELO es.........muuucha Galleta
para distinguir: carnes, pescado en estado fresco, conservas 
alimenticias saladas o no; legumbres y frutas frescas y  se
cas; mantequillas, aceites, comestibles, vinagres, sales, con
dimentos ; pastas alimenticias, harinas, pan, galletas de toda 
clase, pastelería, azúcar, mieles, dulces, jarabes y confitería; 
café, té, mantequillas de maní; productos de tomate; alimen
tos para niños; frutas y  verduras enlatadas; concentrados 
y  pastas de frutas y  verduras; pimientos, chiles, sopas, car- 
nes, productos de pescado y similares, productos alimenticios 
no clasificados, jugos de toda clase, productos alimenticios 
en general; y  productos alimenticios para animales; y  la 
cual se aplica a los envases, cajas y empaques que contienen 
los productos, grabándola, imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio.— Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los demás documentos de 
ley y  el clisé.— Tegucigalpa, D. C., veintidós de mayo de mü 
novecientos setenta.—  ( f )  Daniel Casco L., Carnet N 9 112” . 
Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos 
de ley.— Tegucigalpa, D. C., 27 de mayo de 1970.

10 y  26 J. y  6 J., 70.

Adán López Pineda, 
Registrador.

cha veintiocho de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: "Registro de marca.— Señor Mi
nistro de Economía y Hacienda. —  
En representación de Pozuelo, Socie
dad Anónima, domiciliada en La 
Uruca, Esquina, Carreteras Wilson y 
Heredia, San José, Costa Rica, ven
go a pedirle el registro de la marca 
de fábrica consistente en la denomi
nación :

YIPY
para distinguir: carnes, pescado en 
estado fresco, conservas alimenti
cias saladas o no; legumbres y fru
tas frescas y secas; mantequillas, 
aceites, comestibles, vinagres, sales, 
condimentos; pastas alimenticias, 
harinas, pan, galletas de toda clase, 
pastelería, azúcar, mieles, dulces, ja
rabes y confitería; chocolates, sua
ves y  duros, y  demás productos de 
cacao no clasificados; café, té, man
tequillas de maní; productos de to
mate; alimentos para niños; frutas 
y verduras enlatadas; concentrados

y pastas de frutas y verduras; pi
mientos, chiles, sopas, carnes, pro
ductos de pescado y similares, pro
ductos alimenticios no clasificados, 
jugos de toda clase, productos ali
menticios en general; y  productos 
alimenticios para animales; y  la 
cual se aplica a los envases, cajas y  
empaques que contienen los produc
tos, grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren, y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.— Tegucigal
pa, D. C., veintidós de mayo de mil 
novecientos setenta.—  ( f )  D a n i e l  
Casco L., Carnet N 9 112” . Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.— Tegucigalpa» 
D. C., 28 de mayo de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

6, 16 y 26 J. 70.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depeii-
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diente de la Secretaría de Economía 
y  Hacienda, hace saber: que con fe 
cha veintisiete de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: “Registro de marca.— Señor Mi
nistro de Economía y  Hacienda.— En 
representación de Pozuelo, Sociedad 
Anónima, domiciliada en La Uruca, 
Esquina, Carreteras Wilson y Here- 
dia, San José, Costa Rica, vengo a 
pedirle el registro de la marca de fá 
brica consistente en la denominación:

CH0C0MEL0S
para distinguir: carnes, pescado en 
estado fresco, conservas alimenticias, 
saladas o no; legumbres y frutas 
frescas y secas; mantequillas, acei
tes, comestibles, vinagres, sales, con
dimentos; pastas alimenticias, hari
nas, pan, galletas de toda clase, 
pastelería, azúcar, mieles, dulces, jara- 
bes y confitería; chocolates, suaves 
y  duros, y  demás productos de cacao 
no clasificados; café, té, mantequi
llas de maní; productos de tomate; 
alimentos para niños; frutas y ver
duras enlatadas; concentrados y pas
tas de frutas y verduras; pimientos, 
chiles sopas, carnes, productos de 
pescado y similares, productos ali
menticios no clasificados, jugos de 
toda clase, productos alimenticios en 
general; y productos alimenticios pa
ra animales; y la cual se aplica a 
los envases, cajas y empaques que 
contienen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, por me- 
dio de etiquetas que se les adhieren 
y en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio.—-Presento el 
poder para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos de 
ley y el clisé.— Tegucigalpa, D. C., 
veintidós de mayo de mil novecien
tos setenta.— (f )  Daniel Casco L., 
Carnet N* 112” . Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.— Tegucigalpa, D. C., 
27 de mayo de 1970.

Adán López Pineda 
Registrador

16 y 26 J. y  6 J. 70.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintisiete de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: “Registro de marca.— Señor Mi
nistro de Economía y Hacienda.— En 
representación de Pozuelo. Sociedad

Anónima, domiciliada en La Uruca, 
Esquina, Carreteras Wilson y  Here- 
dia, San José, Costa Rica, vengo a 
pedirle el registro de la marca de fá
brica consistente en la denominación:

FRESCOPAK
para distinguir: carnes, pescado en 
estado fresco, conservas alimenticias, 
saladas o no; legumbres y  frutas 
frescas y  secas; mantequillas, acei
tes, comestibles, vinagres, sales, con
dimentos; pastas alimenticias, hari
nas, pan, galletas de toda clase, 
pastelería, azúcar, mieles, dulces, jara
bes y confitería; chocolates, suaves 
y duros, y demás productos de cacao 
no clasificados; café, té, mantequi
llas de maní; productos de tomate; 
alimentos para niños; frutas y ver
duras enlatadas; concentrados y  pas
tas de frutas y verduras; pimientos, 
chiles, sopas, carnes, productos de 
pescado y similares, productos ali
menticios no clasificados, jugos de 
toda clase, productos alimenticios en 
general; y productos alimenticios pa
ra animales; y la cual se aplica a 
los envases, cajas y empaques que 
contienen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, por me. 
dio de etiquetas que se les adhieren 
y en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio.— Presento el 
poder para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos de 
ley y  el clisé.— Tegucigalpa, D. C., 
veintidós da mayo de mil novecien
tos setenta.— (f )  Daniel Casco L., 
Carnet Nf> 112” . Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
e> - f-e i0y <— Tegucigalpa, D. C., 
27 de mayo de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

16 y 26 J. y  6 J. 70.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintiocho de mayo del año en 
cursó, se admitió la solicitud que 
dice: “Registro de Marca.— Señor 
Ministro de Economía y  Hacienda. 
— En representación de Pozuelo, So
ciedad Anónima, domiciliada en La 
Uruca, Esquina, Carreteras Wilson 
y Heredia, San José, Costa Rica, ven
go a pedirle el registro de la marca

de fábrica consistente en la denomi
nación :

SALATINAS
para distinguir: carnes, pescado en 
estado fresco, conservas alimenticias 
saladas o no; legumbres y  frutas 
frascas y  secas; mantequillas, acei
tes, comestibles, vinagres, sales, con
dimentos; pastas alimenticias, hari
nas, pan, galletas de toda clase, pas
telería, azúcar, mieles, dulces, jara
bes y confitería; chocolates, suaves y 
duros, y  demás productos de cacao 
no clasificados; café; té, mantequi
llas de maní; productos de tomate; 
alimentos para niños; frutas y  ver
duras enlatadas; concentrados y pas
tas de frutas y  verduras; pimientos, 
chiles, sopas, carnes, productos de 
pescado y  similares, productos ali
menticios no clasificados, jugo de 
toda clase, productos alimenticios en 
general; y  productos para animales; 
y la cual se aplica a los envases, ca
jas y empaques que contienen los 
productos, grabándola, estampándo
la, por medio de etiquetas que se les 
adhieren y  en cualquiera otra forma 
apropiada en el Comercio.— Presento 
el poder para que se razone en lo 
conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.— Tegucigalpa, D. C., 
veintidós de mayo de mil novecientos 
setenta.—  ( f )  Daniel Casco L., Car
net N* 112” . Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efec
tos de ley.— Tegucigalpa, D. C., 28 
de mayo de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

6, 16 y  26 J. 70.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y  Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintisiete de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: “Registro de marca.— Señor Mi
nistro de Economía y Hacienda.— En 
representación de Pozuelo, Sociedad 
Anónima, domiciliada en L^ Uruca, 
Esquina, Carreteras Wilson y Here
dia, San José, Costa Rica, vengo a 
pedirle el registro de la marca de fá
brica consistente en la denominación:

FLIPS
para distinguir: carnes, pescado en 
estado fresco, conservas alimenticias, 
saladas o no; legumbres y frutas
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frescas y secas; mantequillas, acei
tes, comestibles, vinagres, sales, con
dimentos; pastas alimenticias, hari
nas, pan, galletas de toda clase, 
pastelería, azúcar, mieles, dulces, jara
bes y confitería; chocolates, suaves 
y duros, y  demás productos de cacao 
no clasificados; café, té, mantequi
llas de maní; productos de tomate; 
alimentos para niños; frutas y ver
duras enlatadas; concentrados y  pas
tas de frutas y  verduras; pimientos, 
chiles, sopas, carnes, productos de 
pescado y similares, productos ali
menticios no clasificados, jugos de 
toda clase, productos alimenticios en 
general; y  productos alimenticios pa
ra animales; y  la cual se aplica a 
los envases, cajas y  empaques que 
contienen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, por me
dio de etiquetas que se les adhieren 
y  en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio.— Presento el 
poder para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos de 
ley y  el clisé.— Tegucigalpa, D. C., 
veintidós de mayo de mil novecien
tos setenta.— ( f )  Daniel Casco L., 
Carnet N 9 112” . Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.— Tegucigalpa, D. C., 
27 de mayo de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

16 y  26 J. y  6 J. 70.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintiuno de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: “Registro de marca.— Señor Mi
nistro de Economía y Hacienda.—  
En representación de The Wellcome 
Foundation Limited, domiciliada en 
183/193 Euston Road, c i u d a d  de 
Londres, N. W. 1, Inglaterra, vengo 
a pedirle el registro de la marca de 
fábrica, inscrita en dicha nación con 
el número 749.647, el 4 de enero de 
1956, renovada por catorce años a 
contar del 4 de enero de 1963, para 
distinguir: preparaciones y  sustan
cias farmacéuticas y  medicinales; 
consistente en la palabra:

MIGRIL
y la cual se aplica a los envases, ca
jas y  empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimién

dola, estampándola, por medio de 
etiquetas que se les adhieren, y  en 
cualquiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el clisé. 
— Tegucigalpa, D. C-, dieciocho de 
mayo de mil novecientos setenta. —  
( f )  Daniel Casco L., Carnet N? 112” . 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.— Te
gucigalpa, D. C., 21 de mayo de 1970.

Adán López Pineda, 

Registrador.

6, 16 y  26 J. 70.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y  Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintisiete de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: “Registro de marca.— Señor Mi
nistro de Economía y  Hacienda.— En 
representación de Pozuelo, Sociedad 
Anónima, domiciliada en La Uruca, 
Esquina, Carreteras Wilson y H*? re
di a, San José, Costa Rica, vengo a 
pedirle el registro de la marca de fá 
brica consistente en la denominación:

FESTIVAL
para distinguir: carnes, pescado en 
estado fresco, conservas alimenticias, 
saladas o no; legumbres y  frutas 
frescas y secas; mantequillas, acei
tes, comestibles, vinagres, sales, con
dimentos; pastas alimenticias, hari
nas, pan, galletas de toda clase, 
pastelería, azúcar, mieles, dulces, jara
bes y confitería; chocolates, suaves 
y duros, y  demás productos de cacao 
no clasificados; café, té, mantequi
llas de maní; productos de tomate; 
alimentos para niños; frutas y  ver
duras enlatadas; concentrados y pas
tas de frutas y verduras; pimientos, 
chiles, sopas, carnes, productos de 
pescado y  similares, productos ali
menticios no clasificados, jugos de 
toda clase, productos alimenticios en 
general; y  productos alimenticios pa
ra animales; y la cual se aplica a 
los envases, cajas y  empaques que 
contienen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, por me
dio de etiquetas que se les adhieren 
y en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio.—Presento el 
poder para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos de 
ley y el clisé.—Tegucigalpa, D. C.,

veintidós de mayo de mil novecien
tos setenta.— ( f )  Daniel Casco L., 
Carnet N “ 112”. Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
27 de mayo de 1970.

Adán López Pineda 
Registrador

16 y  26 J. y 6 J, 70.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintinueve de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: “Registro de marca.—Señor Mi
nistro de Economía y  Hacienda.—En 
representación de la Tela Railroad 
Company, domiciliada en la Villa de 
La Urna, Municipio de San Pedro 
Sula, departamento de Cortés, vengo 
a pedirle el registro do la marca de 
fábrica, consistente en la palabra:

AMIGO
en todo color y  tamaño, para distin
guir: bananos, productos de banano 
y  frutas y legumbres frescas, y la 
cual se aplica a los envases, cajas y 
empaques que contienen los produc
tos, grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren, y  en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.—Tegucigal
pa, D. C-, veintiocho de mayo de mil 
novecientos setenta.— (f  ) Daniel Cas
co L., Carnet N v 112” . Lo que se po
ne en conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C.. 29 de mayo de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

16 y  26 J. y 6 J. 70.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y  Hacienda, hace saber: que con fe
cha tres de junio del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: “Re
gistro y  depósito de una marca de 
fábrica.— Poder Ejecutivo. —  Secre
taría de Economía y Hacienda.—En 
representación de la C o m p a ñ í a  
Merck & Co., Inc., una corporación 
organizada y existente conforme a 
las leyes del Estado de Nueva Jer
sey, manufactureros, industriales y 
comerciantes, domiciliados en 126 E. 
Lincoln Avenue, en la c i u d a d de 
Rahway, Estado de Nueva Jersey,
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maquinaria y el equipo siguientes: 
transportadores de tambos por gra
vedad, partida 716-0303; balanzas, 
partida 716-1310; tanques pesados 
y tanques de recibo, de los tipos que 
no se producen en el país, partida 
699-21-03; balanzas para leche cruda, 
partida 716-13-10; enfriadores de le
che especiales, partida 716-12-02; tan
ques especiales para almacenamien
to de leche, partida 699-21-02; medi
dores de teche, partida 861-09-05; la
vadores de tambos (máquinas rotati
vas ). partida 716-1308; tanques 
especiales para lavados de tuberías, 
partida 699-21-02; dos (2 ) enfriado- 
des de agua (tanques refrigerados), 
partida 716-12-02; bombas para agua, 
partida 716*01-02; calderas, partida

Estados Unidos de América, según 
el poder que obra en esa Secretaría 
de Estado, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y depó
sito de la marca de fábrica denomi
nada:

BENEM IO
según el clisé y  conforme al adjunto 
certificado de registro N 9 567.175 
del 25 de noviembre de 1952, inscrita 
en la Oficina de Patentes de los Es
tados Unidos de América, marca que 
sin distinción de tamaño, color o di
seño especial, ampara, distingue y 
protege una preparación medicinal 
para uso como anticatabólito y  coad
yuvante en la terapia antibacterial 
así como agente uricosúrico en el 
tratamiento crónico de la gota y la 
artritis en su tratamiento interme
dio, marca que se aplica o fija  a los 
artículos y  productos mismos o a los 
envases, frascos, botes, recipientes, 
receptáculos, cajas, paquetes, empa
ques, fardos, bultos y  envoltorios 
que los contienen, por medio de im
presiones, grabados, etiquetas, mar
betes, estampados, relieves, estarci
dos y en las otras formas y modos 
generalmente acostumbrados en el 
comercio y en la industria, para todo 
lo cual se agregan los demás docu
mentos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
veinticinco de mayo de mil novecien
tos setenta.—  ( f )  Jorge Fidel Durón. 
Carnet N 9 123” . Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.— Tegucigalpa, D. C., 
3 de junio de 1970.

Argentina M. de Chávez.
Sub-Registradora.

26 J., 6 y 16 J. 70.

711- 01-00; bombas para leche cruda, 
partida 716-01-02; tuberías y válvu
las para leche, partida 681-13-00; 
transportadores de tambos, partida 
716-03-03; descremadoras, partida 
716-13-07; enfriadores especiales pa
ra leche cruda, partida 716-12-02; 
lavadoras de tambos. Part. 716-13-08; 
tanques especiales para almacena
miento de leche, partida 699-21-02; 
bombas para leche, partida 716-01-02; 
pasteurizadoras, partida 716-13-24; 
deodorizadores. partida 716-13*24; 
homogenizadores, partida 716-01-02; 
tanques especiales para almacenar 
leche pasteurizada, partida 699-21-02; 
bombas para leche pasteurizada, par
tida 716-01-02; pasteurizadoras de 
crema, partida 716-13-24; bombas 
para crema, partida 716-01-02; bati
doras para elaborar mantequilla, par
tida 712-03-03; moldeadores y corta
dores, partida 712-03-03; enfriadores 
de agua de los tipos que no se pro
ducen en el país, partida 716-12-02; 
bombas para agua, partida 716-01-02; 
tuberías y válvulas para leche, par
tida 681-13-00; mesa especial para 
partes, partida 712-03-03; equipo pa
ra laboratorio, partida 716-13-22; 
compresores, partida 716-13-04; tan- 
ques especiales para el sistema de 
lavado en sitio, partida 699-21-02; 
control automático para el sistema de 
lavado en sitio, partida 721-01-03; 
llenadoras y selladoras de envases, 
partida 716-13-08; moldeadores y 
formadores de botellas plásticas, 
partida 716-13-18; transportadores 
de botellas eléctricas, Part. 716-03-03; 
tubos transportadores de botellas, 
partida 681-13-00; mesa de abasteci
miento de botellas, partida 716-13-08; 
máquinas m e z c l a d o r a s ,  partida 
716-13-24; granuladores; p a r t i d a  
716-13-24, alimentadores de tolvas 
partida 716-13-24; máquinas lavado
ras de cestas, partida 716-13-08; 
transportadores de cestas eléctricas, 
partida 716-03-03; cestas, partida 
899-12-01; maquinaria y  equipo para 
la fabricación de helados: tanques de 
abastecimiento, partida 699-21-03; 
batidores de helados, Part. 716-12-03; 
enfriadores de mezclas, p a r t i d a  
716-12-02; alimentadores de frutas, 
partida 716-12 03; compresores, par
tida 716-13-04; envasadores, partida 
716-13-08; bombas, partida 716-01-02; 
tubería y válvulas, partida 681-13-00; 
mezcladores de sólidos, p a r t i d a  
716-12-03; maquinaria y equipo para 
fabricar quesos: queseras, partida
712- 03-03; moldes, partida 715-02-00; 
prensas, partida 715-02-00; cortado

ras, partida 712-03-03; agitadores, 
partida 712-03-03; fundidores de que
so, partida 712-03-03; empacadores, 
partida 716-13-08; equipos de quese
ría, partida 712-03-03; tanques de 
e n f r i a m i e n t o  de leche, partida 
716-12-02; bombas para agua, parti
da 716-01-02; congeladores, partida 
716-12-02; 2 (dos) cabezales de tráiler 
con 2 (dos) tanques de acero inoxi
dable para ser utilizados en el trans 
porte de materias primas (leche a 
granel), partida 732-03-02; c) 100% 
de exención total de derchos de adua
na y demás gravámenes conexos, 
incluyendo los derechos consulares, 
hasta el ocho de agosto de mil nove
cientos setenta y seis, para al impor
tación de los siguientes materiales 
y materias primas: tapas para bote
llas, partida 699-29-06 y  polietileno. 
partida 599-01-04-09; y,; y, d) 100% 
de exención total de derechos de 
aduana y  demás gravámenes cone
xos, incluyendo los derechos consula
res, durante un período de diez (10) 
años, para la importación de mate
rias primas y  materiales, condiciona
do a la primera importación de mate
rias primas y  materiales que efectúe 
“ Famosa, Fábrica de Helados, S. A .” : 
sabores de frutas, partida 053-04-03; 
papel y  cartón impregnados, partida 
641-07-00-01; desinfectantes, partida 
599-02-00 y detergentes de los tipos 
que no se producen en el país, parti
da 552-02-03. La libre importación de 
los bienes descritos anteriormente 
podrá concederse siempre que no se 
disponga de sustitutos adecuados en 
el país o en cualquiera de los países 
con los cuales Honduras sostiene li
bre comercio.

3"— El periodo de goce de franqui
cias para la importación de maquina
ria y  equipo, empezará a contarse a 
partir de la fecha en que se haga la 
primera importación de estos bienes, 
de conformidad con el Artículo 19 del 
Convenio mencionado.

49— La empresa en referencia de
berá cumplir con las siguientes obli
gaciones: a ) Proporcionar a las
autoridades competentes cuantos da
tos e informes se le soliciten sobre 
el desarrollo, producción y situación 
financiera de la empresa, para ejer
cer el régimen de control que esta
blece el Convenio; b) Comunicar 
a la Secretaría de Economía y Ha
cienda, dentro de los treinta días 
calendarios siguientes a la fecha de 
su ocurrencia, las modificaciones en 
los planes y  proyectos iniciales que 
hubiere realizado; c ) Llevar y  ano
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tar, en libros y registros especiales 
que estarán sujetos a inspección de 
parte de la Secretaría Técnica y de 
las autoridades fiscales, información 
detallada de las mercancías que im
porte con franquicias aduaneras de
rivadas del Acuerdo de Clasifica
ción, así como sobre el uso y destino 
que haya dado a las mismas; d) 
Adiestrar o cooperar para el adies
tramiento, durante la vigencia de 
este Acuerdo, de mano de obra y 
técnicos nacionales, suficientes para 
el desempeño, dentro de la misma 
empresa, de los puestos administra
tivos y directivos que se requieren 
para la adecuada fabricación y dis
tribución de sus productos; e ) Ob
servar los reglamentos y demás dis
posiciones legales sobre normas de 
calidad, pesos y  medidas vigentes; 
f )  Proporcionar ocupación a un nú
mero no menor de treinta y nueve 
trabajadores íiondureños, en las ac
tividades de producción y  respetar 
en cuanto a salarios y  demás pres
taciones laborales, las leyes que ri
gen esa materia; g ) Producir sus 
artículos de igual o mejor calidad 
que los de manufactura extranjera 
y no elevar los precios de venta de 
los mismos sobre el nivel de aque
llos que prevalezcan en el mercado 
nacional para igual clase de mercan
cías. antes, bien, procurar rebajar
los para que el consumidor se be
neficie de la reducción de costos 
posible, al establecer la industria 
con base técnica; h ) Realizar es
fuerzos y tomar medidas conducen
te a mejorar y elevar el índice de 
productividad de la planta, a fin de 
poder mantener o mejorar su rela
ción de competitividad actual; i) 
Trasladar parte de los beneficios de
rivados de las exoneraciones que se 
le otorguen, al mejoramiento de las 
condiciones de trabajo de su perso
nal; y, j )  Efectuar inversiones por 
un valor total de L  1.824.425.00, en 
un plazo de dieciocho (18) meses, 
el que se contará a partir de la fe 
cha de emisión del presente Acuer
do, distribuidas en la siguiente for
ma: a d q u i s i c i ó n  de terrenos 
L  80.375.00, edificios y construc
ciones, L  463.750.00, adquisición de 
maquinaria y equipo, L  856-000.00, 
gastos de internación del mismo, 
L  17.120.00, adquisición de equipo 
rodante. L  356.500.00. gastos de ins
talación de maquinaria. L  25.680.00, 
y  adquisición de mobiliario y equipo 
de oficina. L  25.000.00.

5°— La emoresa “ Productos Lác
teos de Honduras, S. A.”  (PLAH SA)

está obligada al cumplimiento de to
das las obligaciones que estipula el 
Convenio Centroamericano de Incen
tivos Fiscales al Desarrollo Indus
trial, y  las enumeradas en el Artícu
lo 4 de este Acuerdo, y en caso de 
incumplimiento, el Poder Ejecutivo, 
a través áa la Secretaría de Econo
mía y  Hacienda, podrá cancelar este 
Acuerdo.

6"— El presente Acuerdo deberá 
transcribirse a donde corresponde, 
para los efectos legales conducentes. 
— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Economía y  Hacienda, 
Manuel Acosta B.

Acuerdo Ny 438
Tegucigalpa, D. C., 9 de junio de 

1970.
Vista para resolver la solicitud 

presentada con fecha diecinueve de 
marzo de mil novecientos setenta, 
por el Abogado Miguel Villanal Lu
na, mayor de edad, casado y de este 
domicilio, en su carácter de Apode
rado Legal de la empresa “José Zum- 
mar y  Hermano” , del domicilio de 
San Pedro Sula, Cortés, contraída a 
pedir que se le conceda equiparación 
de beneficios con los otorgados a 
empresa similar en otro país de Cen- 
troamérica, para su línea de fabrica
ción de sillas de aluminio y plástico.

Resulta: Que en diecinueve de 
marzo y  seis de abril del presente 
año, se dió traslado de la solicitud 
a la Secretaría Técnica y a la Comi
sión Asesora Nacional, respectiva
mente, para que hiciera el análisis 
la primera y emitiera dictamen la 
segunda.

Resulta: Que en seis de abril del 
corriente año, la Secretaría presentó 
el Informe correspondiente, manifes
tando su opinión porque se resuelva 
favorablemente la solicitud presen
tada.

Resulta: Que la Comisión Asesora 
Nacional, emitió dictamen con fecha 
nueve de abril del presente año, ma
nifestando su opinión porque se otor
gue a la referida empresa la equipa
ración solicitada.

Considerando: Que el Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fis
cales al Desarrollo Industrial, tiene 
como objetivo estimular en forma 
conjunta el desarrollo industrial de 
Centro América, a fin de mejorar las 
condiciones de vida y el bienestar de 
los pueblos.

Considerando: Que el Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fis

cales al Desarrollo Industrial, en su 
Artículo Transitorio Primero, esti
pula que a las empresas acogidas a 
leyes nacionales de fomento indus
trial se les podrán otorgar beneficios 
iguales a los mayores de que estuvie
ren gozando otras empresas produc
toras de los mismos artículos por 
concesiones nacionales otorgadas en 
cualquier otro país Centroamericano, 
pero sólo por el tiempo que falte pa
ra que termine la concesión de estos 
beneficios.

Considerando: Que por todo lo an
teriormente expuesto, es procedente 
acceder a lo solicitado.

Por tanto: el Presidente Constitucional 
de la República, en aplicación del Ar
tículo Transitorio Primero del Con
venio Centroamericano de Incentivos 
Fiscales al Desarrollo Industrial, 

ACUERDA:
— Extender los beneficios otor

gados mediante el Acuerdo N* 437, 
de fecha trece de mayo de mil nove
cientos sesenta y cinco, emitido & 
favor de la empresa “José Zummar 
y Hermano” , del domicilio de San 
Pedro Sula, departamento de Cortés, 
en la forma siguiente: a ) Conceder 
100% de franquicias aduaneras, 
hasta el siete de junio de mil nove
cientos setenta y dos, para la impor
tación de maquinaria, equipo, mate
rias primas y  materiales necesarios 
en la producción de sillas de alumi
nio y  plástico, conforme se detalla 
en Lista de fecha nueve de junio de 
mil novecientos setenta, que obra en 
el expediente de la empresa.

29—  El presente Acuerdo no signi
fica que se exima a la empresa men
cionada del cumplimiento de cual
quiera de las obligaciones contenidas 
en el Acuerdo N- 437 indicado, las 
cuales por el contrario se hacen ex
tensivas y forman parte de éste.

30—  Este Acuerdo deberá publicar
se en el Diario Oficial “La Gaceta” , 
por cuenta del interesado, no pudien- 
do hacer uso de las franquicias que 
él mismo reconoce, hasta que haya 
cumplido con lo dispuesto en este 
numeral.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en lo » 

Despachos de Economía y Hacienda,
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